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D. Isidro Ramos Gutiérrez, de la
Coma.ndancia de Ceuta.

D. Fernanlio Gonzálex Pubul, de la
misma.

'D. Fernando Gonzá1et: García, de la
misma.

n. Ricardo Serrano NaTas, de la
misma.

D. José Fort Viso, de la misma.
D. Fernando Ponte Co~, de la mis-

ma.
D. Gonzalo Ecija Ce"i1la, de 1&

misma.
Madrid, ao de ma,o de 1932.-Azalia.

PARTE OFICIAL

ORDENES

lilisterio de la Guma
Subsecretaria

'ICN"""

¡.

Seftor.••

Sdor..•

D. Sergio del Fresno de la Torre
Verdejo, del regimiento de Costa nú
mero 3.

D. Francisco Fuster lWssi601, del
grupo Misto núm. l.

D. Gabriel Ll~ Martfnez, del
mismo. '

D. BartolonX Ordinu Fuster, del
mismo.

D. Federico Cuftat Reig, del Par·
BAJAS que Divisionario núm. 3.

i D. Carlo6 Lozano Morand, del mis·
lCwCtlW. Exx:mo. Sr.: Se&'6n partf- mo. .

• a este Ministerio el General de la D. Manuel Carnicero EsplDO, del
primera divisi6n orgánica, faUec:i6 en regimiento a caballo. ASCENSOS
Mal.rid el dia 10 de no'fÍembre de 1931 D. FernaDdo L6pez BIILDCO, del mis-
el General de brigada, en situaci6n de mo. Circular. Exano. Sr.: He tenido a
se&'\lnda reserva, D. Manuel IUguera :no Manuel Mart[nez Ord6ft~, del bien conferir el e~lIeo de aall('tnto
Reguera. ' mismo. ¡ primero de AR'rnLLE1RlIA, a 101 sar-

Lo comunico a V. E. para su conoci- D. Fernando Llorens ~~rez, del mis- gentos, D. ]u1ián Díaz-Valero y Gar-
miento y efectos. M,adrid, 21 de mayo mo. , tia de An&'ela y D. Guillermo Prata
de 1932. D. Felipe de la Plaza Herqández, del, Aranda, del regimie¡¡,to ligero núm. 14

AzAiA mismo. I '1 Parque divisionario 116m. 4, como aco-
ID. Salvador Coello Melgare;o, del ¡idos a.la, ley de 4 de dicÍlembre de 1931

mismo. • ' (D. O. nÚJD. 275), debiendo disfrutar· en
.R.ESlIJ)BN'ClA D. Antonio lrigoyen Diaz, del JlUI") áidlo e~leo la antigüedad. de 2S 4e

mo. abril pr6ximo pasado , consideraoe
CirctJGr. 1Emno. Sr.: ~Ddo a D. Antonio Melián Caballero, d~l: ampliada la relación iMerta a CQDti.

lo solicitado por e1 General de bri,a- mismo. '! nuación de la orden circular de la ,ti.
da, en situaci6n de primen ,reserva, D. 'Luis Rodriguez Almeida, del! tada fecl1a (D. O. DÚm. 101).
D. FrancilCo Gan:la ()1tra, te k auto- mismo. • I Lo comunico a V. E. ¡para su conocí.
riza para fijar su a-uidencia en Va- D. ]oH Morera Romero de TeJada,1 mi<en'to.y cUIqplimiento Madrid, 20, de
lencla. , del mismo.,. I mayo ,de 1932.

Lo 'comunico a V. E. para IU coaocl- D. Pedro Sáinz Caaveyro, de 1& Co-,
miento '1 como rect.ificaci6n a la orden mandaacla de C~ . ; Sdior•••
circular de 12 del corriente mee' D. Manuel de la Fuente Caste11ó, del _ ,
(D. O. núm. 112). Madrid, tI de ma,-o, • mis... d lal CO"u"SION'""
de 19!2. . D. Ricardo Taboada Ferrer, e , ........c.S "

AzA&A I .Ibitma.. , ., '. ,"11 • ,
. :.D. Emilio MeMDdez L6peI, de 18 .~" Sr.: He tenid~ ~a bien am-

..,' 1 ' mfsma.,t. ' ~lolIr e,n' tres ,~ 1& CODI1.i6a de.4dlO
1tIC- f' "-'.' I D. \(anuet ea..l Castro, de la mi.. cf[as dé duracl6a ~fer~ PQr,·ordea

- ......- ma. . , , de, 16de marzo 6kIlDO, (D. O" núm. 64)
AMOS PARA ASCENSO (D. Angel Llinas Herrero, de la ~s- : ..al:~Igr:;I.~ .~.eom~~e

. Cwcu1lJr.: iExcA10~I,StI" He tenido ama., ,MÍ1'anda, '1 caplUn ~l n::e Caer-
bIen dec:lar.r aptos p&ra el aaceMO al D. Manuel Hermosa Gutl6rre., &e &lO, D. 1016 'Servet y L6clez Altami
e~leo luperior~ato, a los. te-, la misma.' I ' . rano, del Seryioio de Avlacl6D, ea
DIentes de ART.11LElRlIA, compren4i-; D. Tomú !d:ecli'avilla S-,DCbe., de ta' IlUIl forma y COD ,los mismos dev.e...
~. en la si¡.ulent~ relación, que prlu- mis.. ' ~ , lfO,I consl¡nad~ en l. orden die 'eón-
<:~Ia con D. SergIo del Fresno de la ID. J0t6 Gil de Le6n Entrambas.- ceti6n. " ,
Torre Verd~o y t-ermina con D. (;on-¡ &'\111, de la misma.w comunico' a V E para sU"Conocl
z~l? Ecjja Ctrvllla, ~or reunir l.s con-, iD. Felipe Maroto HernAndez, de la miento y cunwlimi~nto·. Madrid; r6 ~
dlclonea .reglamenta.rlas. . misma.. mjlyO de 1932•

.Lo comunico ~ y. E. para s.u conocl- D. Manuel Núftez Rojas, de la mis-, AzAAA
IDltnto y cumphmlento. Madfld, 20 de ma. .Seio/.' G;netal di' '
mayo de 1932. ' iD. PJácido Alval"et: de la' Tejera "org'ániea. e a prunera división

AZARA Jove, de la misma.
Seflor... 'D. JOI~ Oüeipo Málaga, de la misma. SeRor Interventor general de ,Guerra,



:u de mayo dé 1933 D. O. -núm. 120

DESTINOS

Excmo, Sr.: He tenido a bien dis
pone:" que el capitán de INFANTE
RIA, piloto y observador del Servi
cio de Aviación, D. Jesús Loma Arce,
destinado por orden circular de 6 dd
In-;;S actual (D. O. núm. 107), a pres
tar sus servicios en el Cuerpo de Se
guridad pase a situación B), de las
señaladas en el vigente reglamento de
Aeronáutica, con derecho al uso per
manente del emblema.

Lo comunico a V. E. para su con.oci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 193z.

Señor General de la primera diYisión
or¡ánica.

E.'{cmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de ARTILLE
RIA, piloto y observador de aeropla
no, con destino en el Senicio de Avia
ción, D. Guillermo Casares Rodríguez,
ascendido a este empelo por orden cir
cular de 9 del mes actual (D. O. nú
mero 1()9), continúe de plantilla en el
mencionado Se"icio, en vacante que
de su empleo exislie.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1933. •

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

me d<termina la orden circular de 8
de jWlio de 1929 (D. O. núm. IZ5),
causando la correspondiente altar y baja
en la próxima. revista de' Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madrid, 19 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señores Ge1lleral de la .primera divisi6n
orgánica e Intenentor general de
Guerra.

ENAJEN-AClON: IlE PRENDAS
_y EFEQmS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta elevada por el General de la ter
cera división orgánica referente a la
forma de enajenar prendas o efectos
inútiles dados de baja reglamentaria
mente cuando el importe de la pigno
ración no baste a cubrir los gastos de
anuncios cuya publicación previene la
circular de 13 de octubre 'de 19Z5
tC. L. núm. 337) j he tenido a bien re
solver, que s01-o se exceptuarán de los
prece¡ptos de tal disposici6n, los casos
en que la tasaci6n razonable de los
objetos a vender realizada por la Jun
ta Económica, se calcule inferior al
importe de los anuncios en cuyos ca
sos previa consult.a, la J.,utoridad de la
.división podrá autorizar la enajenación
sin los trámites de subasta que deter
mina la referida disposición.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento: Madrid, 14 de
ma)'o de 1933.

AZAÑA

de ARTILLERIA DE COSTA núme
ro 3 D. José dé la Infanta Pantoja.
he tenido a bien concederle un mes de
licencia por asuntos propios para Bru
selas (Bélgica) y París (Francia), con
arreglo a las instrucciones de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101) y circu
lares de 5 de mayo de 19n, Z7 de ju
nio y 9 de septiembre de 1931 (1). O. nú
meros 104, 145 Y 2(5), respectivameme.'

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpilmiento. Madrid, 20 de
mayo de 193Z.

AZAÑA

Señor General de la tercera divisi6D
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniel1'te del regimiento
de ARITILLERIA DE COSTA núme
ro 3, D. Ricardo Vidal Garcia, he te
nido a bien concederle un mes de li
cencia por asuntos propios para Bru
selas (Bélgica) y París (Francia), con
arreglo a las instrucciones de 5 de junio
de 1905 (c. L. núm. 101), y circulares
de S de mayo de 1027, 27 de junio y
9 de septiembre de 1931 (D. O. núme
ros 104, 145 Y 205, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madrid, 20 de
mayo de 1932.

AZAÑA

~lior General de la tercera diYisi6¿
orgániCa.

Selior Interventor general de Guerra.

PR;EMIIOS DE EFEarnV:IDAD

D. Alfonso Martlnez OIalla, del 14
regimiento ligero.
. D. Manuel Aguilar Galindo Aguilar
Galindo, del primer regimiento pesado.

:llLACIOX QtlS lB Cft'A

500 1""(11 4I1tU J.- tU jWtio ".I~•
,or cMco OMI tU IMIÑo

T__te c«oDel

D. JOH de la Infie.ta. de la Piedra,
de la .primera Inapecci6n ¡aera) Mi
Ej6rclto.

SeIlor•••

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el premio de efectividad
que a cada uno se le sefiala, a los jefes
y oficiales de ARTILLERIA compren,
didos en la siguiente relación que prin
cipia con D. Joaé de la Infiesta de la
Piedra y termina con D. José Martos
Castro, con arreglo a la circular de
24 de junio de 19~ (C. L. núm. ~S3).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 20 de
mayo de IOPo

_' ~: \' 1':

LICENCIAS

'I11 : I

Wor General de la primera divi.i6n
orpuica.

SeIlore. Generalea de la selUllda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta. Mptlma
y octava divi.ione. orlánlea. e In.
terventor ¡eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo IOli
titado por el capitán de ARTILLE
RIA D. Pascual Girona Ortufto. con
destino en el Servicio de Aviaci6n, he
tenido a bien concederle cinco meses de
licencia por asuntos propio. para dis
tintos punto, de Ee.palla y Francia con
arrecIo a las instrucciones de ! de j._
nio de 1905 (C. L. Ilúm. 101) 'Y circu
lares de I~ di! mayo de I~. ~ de ju
nio y 9 de aeptierrj)re de 1931 (D. O. n6
mero. 104t ~., '1 *»5. reapeetiY&menle).

1.0 comuDlco a V.' E. para IU coaoci
miento y cUl119lhiaiénto. lladrid, 20' de
...yo de 19,18.

Sdi~·~ ...

Excmo. Sr.: He tenido a bien di.·
poner que el cabo del Gru,po de In·
fanter!a Manre.a Santla.o Se¡ovia Se·
lura, paae deatinw al' regimiento de
INFANT.ERIA núm. 3I, del que pro
ced!a, al aer dettlnado al diau.elto re
gimiento de Infanter!a núm. 44 y hll- Excmo. Sr.: Conforme con lo 1011
ber cumplldo su perm&Mocia ~~! ciU.cW por el teniente del regimiento

Excmo. Sr.: He tenido a bietl dis
poner que el cabo de la Comandan
cia de Sanidad Militar de Ceuta, Jai~
Pérez Vázquez, Por haber cumplido el
afio que previene la orden de 8 de ju
nio de 19Z9 (D. O. núm. I:JS), pase des
tinado al cuarto GrullO de la primera
Coman<lancia de Sanidad Yilitar,
Cuerpo de su proccócncia, causando
alta y baja en la prÓlXima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. ¡para su conocí
mi.emo y c1llfCllimiento. M,drl<', 30 de
mlye de 1932.·

Sellor Jefe Superior de las PUUtas
¡filitare. de Marrueco••

Sclore. General de 1& octan. di_.
or.inlca e Iatenentor le1Ieral de
Guer....
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RETl'ROS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Mallorca, al coro
nel 'de INGENDBROS D. Rafael Fe
Her Massanet en situación de reser
va y afecto a la Jefatura de Tr<t>as
y Servicios Ide Ingenieros. y <;oma.n
dancia de Obras y FortificacIón de
Baleares por haiber cumplido la edad
pa.ra obtenerlo el día 13 d~1 actua:J,
percibiendo a 'partir de p~¡mero de
junio próximo 'el haber pasIvo que se
le señale por la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas, y causan
do baja 'por fin del presente mes en
el Cuenpo a que pert~n~.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~l¡'rniento. Ma.drid,
20 de mayo de 1932• '

Señor 'Comandante Militar de Balea
res.

Señor Interventor general de Guerra.

Exorno. Sr.: He tenido a bien con
ceder el ,retiro .?ara Ba,rcelona, al 'co
ronel de AJRTILLERIA D. 'Luis
Marnnez Uria, en reserva en dicha
capital, 'Por haber c~ido la edad
para 'obtenerlo el dia 17 del 'actual,
siendo baja 'Por fin del! corriente mes
en el Arma 'a que ,perten~e.

Lo comunico a V..E. 'Par 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de mayo de 1932 •. '

AZAÑA

Señor General de ita cuarta división
orgánica. .

Señor Interventor general de Guerra.

Circu!tW. Excmo. Sr.: He tenió" •
bien conceder el retiro pa.ra 105 ountol'
que se indican en la siguiente relaci6Sl,

\ExJcmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Barcelona y esta
ca.pital al teniente coronel de .CARA
BINEJROS (S. R.), afecto a ~ Dele
gaci6n de Hacienda de Bucelona, don
José'Hernán Pacél. y al. ca-pitán de
dicho C¡Jet'\>O. afecto a la Dirección ge
dicho Cuerpo. afecto a la Dirección le
neral de la DeQda y Clase. PuiTu.
D. ManuelOueÍ()O Ardura, por ba~r
cumplido ambos 1& edad reglameatar1a
para obtmerto el día 15 del mea ac
tual, ·d.nieado que ,por nI! del citado
mel seu dados de baJ~ en el Cuerpo
• que pertenecen. . •

Lo comunU:o -a V. E. Para .u COJaOCI
miento y c~limlento. }ladrid, 19 de
mayo de 1932.

Exorno. Sr.: ,En vista de lu razo
nes que elqpone en su ~nstancia el ca-
pitán de ARTlILLERL\ D. Joaquin Cir
di:nas Uavanera, actualmente .desti
nado en el sexto regimiento ':igero y
de los informes remitidos 'poc V. E. a
este Mi,nisterio en 17.de marzo último.
por los cuales se deduce que ,padece
ras fe&Íones cara.cteris~icas de las be·
ridas que afecta al pluo braquioal en
su parte inferior y que está lesionado
parcialmente l!ll nenio cubital, pudien·
do considerarse cemo de Jlaturaleza
puramente ol'gásUcalin QUe ,interven
g;an factores pIIPÍ'COgenOl eR .u prod'llc
cióa y tO&tenimiento. be te~ido a bien
I'!.o}ver de acuerdo con 19 que .oli
CIta, pase ~ interesado a .itDaci6n
i~ reemprazo ~r. herido, Con reaiden
':1& en e.ta; cf,iV1slón por el plazo de
un a~o ,pan que pueda terminar ..u
::uracI6n.

Lo comunico a 'V. E. pan ',U COo,

no'Cimiento y cuanplimiento. Madrid, 'Sel\or Director ¡enera! de Carablne
:lO de mayo de 1932. ros.

Seflores Generales de la primera T
cuarta divisiones orpnicas.

AlAfIA

Senor General de la primen. divi.i6n
orKán:ca.

Sdiores Genen.l de la tercera división
orllánica e Interventor ¡~neral de
Guerra. .

JlELACIOR QUE SE cnA

D. Pascual Mainar Morer, del bata
llón de Ingenieros de Melilla, 1.500 pe.
>elas por dos quiquenios '1 cinco anuali
dades.

D. Antonio Tr6co1i Simón, del Dé·
p6sito de Recria y Doma de Jerez,
l. I 00 pel~ Po.~ ~ quinquenios '1 una
anualidad. .

Madrid, 30 de mayo de 1932.-Azafia.

Sfñor...

RlEEMPLAZO

Circul(Jf'. Excmo. Sr.: He tenido a
bien cooceder a los Veterinarios pri
meros del Cuerpo de VETERINARIA
M1ILI'DAR que figuran en la siguien
te relación, el ¡premio de efectividad
que en la misma se les selíala, el que
percibirán desde d l.· de junio pró
ximo por reunir las condiciones ",re
venidas en la circular de ~ de junio
de 1928 (C. L. núm. ~)••

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CIJqllimiento. )4adrid, ~ de
mayo de 1932.

'-

'D. Luis Martínez Mateos, del regi
miento a caballo.

D. Antonio Berlin Sánchez, del re
gimiento de Costa núm. 4.
~. Juan Conde :M.artinez, del 13 re

gimiento li~ro.
D. José Martos Castro, de las In

tervenciones Militares de Larache.
Madrid, :.la de mayo de I 932.-Az&iia.

. :~'

1.000 pesetas desde 1.0 del fMS aclvQl,
por die:; años de empl~

Ten!en~

Doo. pese/er.f desdl! I.° dt ju,.¡o Pr6
"'iIlSo, po,. di,. años de oficlDl

~. Fernando Voergara Hidalgo, del
qUe de Ejército núm. 4.

uoo tesetas desck 1.° de jflltio Iro
rimo, por diez años de e".pleo

Capitanes .

,
I D. José Quintana Morquecbo, de la
~caóernia de Artillera. e Ingenieros.

¡,ooo pesekJs desde 1.° de funiP pr6simo.
: P_Of' diez años de empleo

D. Rafael Angulo Varela, del taller
de Precisión.

D. Julio Ramos Hermoso, del regi
mento de Costa nm l.

D, Pedro Galligo Kolli, del OOTeDO
rtgimiento ligero.

D. José Guevara Lizaur, del Ser
ricio de A viaci6n.

¡'D. José Echegaray Herrero, super
merario sin sueldo en BarceloDa.

,300 pesetas desck 1.° ckl actval, fIP,.
trece años de empleo

D. Eduardo Bonal Monreal, de la
'rica de Trubia.

1'300 pesetas desde 1.° de furnio Pr6siffJO,
por trece años de empleo

~. luan Pérez Fernández Chao, del
miento de Costa núm. 2.

,~. JuHo F10ru González, al Ser
CIO de otros Ministerios.
.o. losé Vierna Btlan<lo, del regi
lento de Costa núm. 2.
D. .Juan Anguita Vega, del primer

eglmlento pesado.
:D. Herm'Ínio Fernández de la Poza

la fábrica de Qviedo.· ,

JOo 'pesew.s desde I.° de jUfJ{o Pr6-
ZJmo. por doce años dI! empleo

D. ViCltoriano Onrubia AlI&'uiano de
llPl,ana Mayor de la Brigada de 'Ar
ena de la .exta divisi6a.
~. Car,los Veluco Gil, del cuarto
¡miento a ¡pie.

D. Fernando Esquifino Pascual de
e.omisi6n de Movilización de' Ingna 'Civi~s de la quinta divi.i6n.
lz!>ntomo Salgado Muro, del Gro
lllllxto núm. r.p. ~Qnuel ~rtiz Mui'ioz, de 1. Pi.
eenla de SevIUa.

lOO. ~"et(JI dlsGl 1.- de ¡_lo tr~.
1'lllIo. PH ortel GíIo.r di ,.tlH

!
l>'~rdo Puig de .lI'iarte, del Par
]) Ej~ft:Ílo tmm. .c.

. P~l~ :Moreno Garcf.; eJe! prl
]) recimiet\to licero.
dP«:Iro Y&,Iue. FerráMeI-TruJl.

b e ~ f6brlca de Murcia. '
iv: .Antonlo Villa Bacna, del Parque

IlIonario m1m. 2.
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a las clases e individuos de UO(la 'de
CARABINEROS <XlqlreDiidos ~ ~
misma, que comienza. con D. Pedro Al
dao Ruiz y termina con Alejandro Fa
dón Carrascal, por haber cunt»lido la
edad reglamentaria para obtenerlo, dis
poniendo que por fin del mes actual
sean dados de baja. en el Cuerpo a que
pertenecen.

Lo comunico a V.. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 ~
mayo de 193:.1.

Señor...
RELACION ~UE SE CITA

Suboficiales

D. Pedro Aldao Ruiz, de la Co
mandancia de Baleares, para Capdepe
ra (Baleares).

D. Gregorio Gal.avis l"..ó()ez, de la <le
Valencia, para Valencia.

Sargento ~

Adolfo Bouzas Nú6ez, de la Ca
maodancia de Ponte"lCdra, para T1U'
(Pontewdta).

c.~

Jaime P~rez Berenpet. de la Co
maodanda de AIic:a.Dlie; para Pol6o
(AlicaDte). .

Romualdo lloveD Vida1, de 1& de
Alioante, para Benisá (Alicante). .

Gregorio Vida} Pascual, de la de
Cáceres, para Olleros (Cáceree).

Jerónimo S1ilirad1& Martlnez, de la
de Rue1va, para Pilaa (SmUa).

RJogelío Flores arta, de la de Huel
va, para Ví11ablanca (Rud.u).

Emilio Mla4eos Burrieza, de la de
Huesa, para F~~ ~ Sa1.0 (Za
mora).

¡Pedro Sáitl% de Garar Mendoza, de
la de Navarra, para. P~lona (Na
Yarra).

Bal:ta.sa.r Balifto Gonz6les, Jie 1& do
Pontevedra, para Sutiafrode M,orilla
(Ponteveóra).

Antonio Morgado GomMez, de la de
Salamanca., para Villar de Cie"o (Sa
lamalllCa)•

Selluti6e Guc:!a l(~ EIp.úJuo.
de la de Sa1amanca, SIU& Puerto Se
guro (s.tamaDC&).,

VidoriaooCon&i1 Fem6D6ez, de SIl
de Santander, pua Santa••
A~áadro . Fad6a Cu.rucal, de 1.

de TarrllgOna, para Tarraeoca.
:Madrid, 19 de mayo de 1932.--A.za!••

SUELDOS, HABDiES Y GRAT¡I.
.F1IOACImms

Ci,ctÚttr'. ,Excmo. Sr:: CreaCta en el
PN!IUQuesto que ha de ~p-, para el

do actual, la gratificación e~ de
Profesorado y subsistente la de 1111
trutcíón, he tenido a bien diS{lOner se
¡d>lique a continuaCión relación nomi
nal de los jefes y oficiales del Servi
cio de Aviación, que dese~ñan car
gos de jefes de las Escuelas y Pro
fesores de las mismas, a quienes ro
rresponde percibir la de Profesorado, y
otra con los que por su destino en Ins
trucción, percibirán la de este nom
bre; debiendo percibirla todos ellos a
partir de 1.° de abril próximo pasado,
con oargo al capítulo 33, artículo prí
!OOfO. seoción cuarta.

Lo comU1lÍclO a V. E. para su conoci
miento y ctlmIlijmiento. Madrid, 16 de
mayo @ .1932-

RELACION {lU:& SB CITA

Pí-ofes01'Cdo

Comandantes

D. Luis Rialío Herrero.
" Rioardo Burguete ~araz.

" Ignacio Hidalgo de Cisneros.

Capi1aDeI

p. iIla.mno BadJerán Tro, de IIar-.-.• fAriuro González Gil.
JI. ~t~nio Población Sánchez.
" José Me1ench:eras Sierra.
" Manuel N.egr6n Oavu.
" Vicente Sintes Fabrega,.
" Emilio Entero Cataneo.
" Jos~ Ibarra Montis.
" Carlos Lloro Regates.
"Rafael Martínez Pisón Nevot.
" Abertano González aernández Ya

fliz.
" Jesús Domenech Ramlrl!z Arellaoo.

Farm&e6utic:O Pl'Í1Mro

D. RamPn Ferro Cuervo.

TeaIentelI .

D• .Maximino Conde FilUeroa.
" Pedro Huam l.kndicoa.
.. Andr& Pital'd1·'Raí••
" Carlos de Hay. Gdnzttea.
"Joaquln Garda Motato.
" ]oequfn Collar' 'Serra.

IMtrwrióft

Capitan.

D. Clpriano Grande Fernlndez Buin.
" Jos~ Laeane Larraga.
" Jos~ P~rez Pardo.
Madrid, 16 de mayo de' 1932.-Azaflt.

:o. o, mlm. uo

CiretUar. Excmo. Sr.: Re tenido a
bien di~poner se publique a <Xlntinuaci6a
relación nomina,} de altas y bajas ocu
rridas en el personal del Servicio de
AVIAClON, que desemtleñan cargos
de Industria, debiendo percibir las gra
tificaciones J:orre~ndientes desde la
fed:1a en que empezaron a desempe
ñarlas.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de I9J;iI.

Señor...
llELACION ~UE SE CITA

Altos

Ca,pitán de Intendencia, D. Mario
Rue& Pérez de la Raya, en 1.° de
mayo, de, 193:.1. ~

capitán -de Intendencia, D. Mauricío
García Benito, en 1.° de mayo de -1932.

Ofic:ial primero de Intervención, don
Enrique NQvasa Pérez, en l.· de mayo
de IPJ2. .' J ''''¡h

Oficial primero de Intervención, don
Carlos Al1aro de Pelayo, en 1.° de
mayo de 1932.

Oficial primero de Intervelld6n, don
Manuel Nieves MUfloz; por ascenso al
empleo inmedia,to y pase a otro desti·
no en fin de abrí! de 1932.

Ma~rid, 16 de mayo de I93:.1.-Azal\a.

•••
IIce", ti IIlt.I'I"

CONCURSOS PAiRIA ADQUISI
CION DIE 'MIA'TERIAJ,J DE

AVJAC!OO

Circulat'. Excmo. Sr.: He tenido a
bien aprobar los ,pliegos de con<ficio~s

tknicas 1 kgales que a continuación
se inaertan 1 que han de reg·ir (n el
CODcurso que !e celebrarA por la Co
misión Local de Compras del Servi·
do de Aviación Militar pera la adqui
9ÍociÓD de "Acero y duraJoumillio".

Lo comunico a V. E. pan. su conoci·
míento y cumplimioeDto. Madrid, 13 de
mayo de 19321

AZAÑA

Seftor...

PL":,EGOS m,001Q)IClODS _ lE crr~

TlcnicGl.

1:- Es: &bje,to del c:oncuno la a~
q¿ici6n del' materia.! licuiente, dividl
dioS: en 101 lotea que a. c:ontlauaci6n se
indIcan:
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PRIMER LOTE Precio Total Precio ' Total

IJiI·8p

600

600

600

300

lOO

900

101)

'.000
so
tio

75
~:10

201)
?Ol)
:lOO

'20·"
.200

4"0
200
x~o

600

1.0"

JOo

~SI)

!OO
lOO
400

1.3!O
3·"00

80
400
160
80

'oe
SOO
80

800
400
Soo
800
80ft
600
1100
80.

1I·4oo
400
~oo

1.'00
.140
600
400
'40
'40
400
8')0

1.Jau
l~oo

1600
J .20.l

400

~:

4,00

4,00

5,00

6,00

6,00

5,00

6,00

6.00

6.00

6.00

6,00

6,00

6,00

3,00
3.00

6.00

6,00

6.00

6,00

6.00

6,00

6,00

6.00

9,00
ro.oo
8,00
8.00
8.00
8.00
8,00
8,1)0
8,00
!oOI)
15,00
8,00
8.01)
8,00
8.00
8,01)
8,00
8,00
8,01)
8.110
8,00
8,00
8,01)
8,1)0
8,00
8.00
8,00
8.00
8,00
8,0 0 )

8,00
8.00
8,00
8,00
8.00

s.MCJ.••••••••••••••_ ...........

SEGUNDO LOTE

So kilos acero cuadrado F. 3 de '5 mm..•••••
60 kilos acero cuadrado F. 3 de so mm..•••••

100 kilO!! acero en chapa A. I de ••oooX
I.OOOXI lIlJIl. .

100 kilos acero en chapa A. 1 de 2.000X
I.OOOXI,S mm.. ••_ ••••••••••••••••••••••••••••••••

100 kilos acero en chapa A. I de '.oooX
I.OOOXZ mm. ......

100 kilos acero ~;.···~¡,~···A:···; .ie···~:~-';~·X
J.oooX3 mm .

lOO kilos acero en chapa A. 1 de 2.000X
I.oaoX4 mm .

100 kilos acero en chapa A. 2 de 2.000X
1.OOOXI mm .

lOO kilos acero en chapa 2 de 2.000X
I.OOOXI,S mm. . .................•••..••••••.••.•..

100 kilos acero en chapa A. 2 de z.oooX
I.OOOX2 mm ..

lOO kilos acero en chapa A. 2 de 2.000X
I.OOOX.z,S mm. •................•••••••.••..•••...••

100 kilos acero en cbapa A. 2 de a.oooX
I.OOOX3 mm••.••••••••..•.•••••••••••••••••••••••••

100 kilos acero en chapa A. 2 de 2.000)0(
I.OOOX3J5 mm. •..........••...••••••••••••..••••••

lOO kilos acero en chapa A. 2 de 2.000X
I.oooX4 mm. . _ •••••.•••..••••••

So kilos acero en chapa C. x de 2.000X
I.OOOXI mm. . ..•.........••••_ ••••••...•••••.••.••

'50 kilos acero en cbapa C. 1 de 2.000X
I.OOOXI,5 mm. .....•..•....•.•••••.•.•••••., ...•••

50 kilos acero en chapa C. 1 de 2.000X
1.OOoX2 mm•••••..•••••.•••••••••••••••.•••••.•.•••

50 kilos acero en cbapa C. 1 de 2.000X
1.OOOXZ,S mm. • .

50 kilo. ac..o en chap, C. de 2.000X
I.OOOX3 nlm. . .

50 .k.ilos acero en pletina D. 1 de ISX7S
mlItmetros .

200 . ~ilos acero en ¡Jlelina D. 1 de 30X 120
mlllmetros .

200 . kilos acero en pletina D. I de lSX80
~lllntetros ••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••

J o kilos acero cuadrado C. 3 de 7 mm ..
J 2 kilos acero cuadrado C. 3 de 12 mm .
15 kilos acerl) cuadrado C. , de '5 mm ..
So kilos acero redondo A. 1 do 1S mm .
So kilos acero redondo A. 1 de '0 mm .
so kilos aCero nldondo A. 1 de as mm••.•..
50 kilos acero redondo A. 1 de 30 mm......
So kilos acero redondo A. 1 de 35 mm••••••
50 kilos acero redondo A. 1 de 40 mm.•••..
1 Ql) kilos acero redondo A. I de SO _ ••••••
50 kilos acero redondo A. 1 de 45 mm"M"
2 5 kilos acero redon40 A. a de '0 mm.•••••
25 kilos acero redondo A. 3 de 7 mm.• al ni·

quel al 3 por lOO .
25 lril.,. acero redondo A. 3 de 16 mm., al

nique! al 3 por 100 .
25 ·kllo. acero redondo' D. 1 de 40 mm., al

cromo níquel ..
25 kilos acero redondo E. 4 de 40 mm ..
lOO kilo. acero redondo A. 1 de 60 mm .
'50 kilos acero en tubo A. 1 de 1,8XO.044X

0,002 mm .
300 kilos acero en tubo A. 1 de 58XI.5 mm.
lO kilos acero en tubo F. 3 de 7XI mm .
So kilos acero en tubq F. 3 de 8XI mm .
ao kit.,. acero en tubo- F. 3 de UX2 mm •••
10 kilo. acato en tubo F. 3 de 9X 1 mm......
25 kilos acero en tubo F. 3 de "XI mm•••
lOO kitoe acero en tubo F. 3 de 10XZ mm•••
10 kilos acero en tubo F. a de I2X I mm.••••••
100 kilo. acero en tubo F. 3 de 13XI 1DJl1••••
80 kilos acero en tubo F. 3 do Z4Xx mm•••
100 kn.,. acero en tubo F. 3 de 14X' mm•••
'00 kilc» acero en tullo F. 3 de '!X 1 mm•••
100 lcDOII _ro en 'ubo F. 3 de 16XI,5 mm .
7& kiJoe· acero en tubo F. 3 de 16X. mm .
100 kilo. acero en tubo F. 3 de lexl mm•.•
11)0 kilos acero en tubo F. 3 de zpX 1,5 mm.
300 kil.,. acero en tubo F. 3 de 20X I mm...
50 kilo. aflffO en tubo F. 3 de .0X 1.5 mm•••
51) kilo. acero en tubl) F. 3 de 2OX. mm•••
150 kilos acero en tubo F. 3 do uX I mm .
JO kllol acero en tuho F. 3 de 1I3XI mm ..
75 kit" acero en tubo F. 3 de '5X 1 mm.••
50 kil.,. acero en tuho F. 3 de '5X 1,5 mm.
30 kilo. acero en tulol1 F. 3 de 26X 1 mm...
30 klloa acerl) en IItho F. 3 de '7X 1 mm•••
so Ieilo. acero en tuloo Jo'. 3 de 28X 1 mm.••
100 kilOI acero on tuho F. 3 de 28XI.5 mm.
'50 kilo. acero en tubo F. 3 de 29Xz,5 mm.
11)1) kilo. acero en tubo F. 3 de 29Xa mm •••
200 kilos acero en tuho F. 3 de 30X I mm...
1So kilos ar.ero en tnbo F. 3 de 30Xa mm•••
50 kilos acero en tuho F. 3 de 30Xa,s mm ..
So kilos acero en tubo F. 3 de 32X I mm .
100 kilos acero en tubo F. 3 de 32Xa mm.

100

'50

'So
150
300
300
I~O
~oo

300
600
!ioo
600

1·000
10·500
12.UOO

15.000
7.500
7·500
3·000
3·000
3·000
1·500
3·000

400
315

:0.500
2·500
6.a50
6.2 50
6.a50
7·500
7·5°0
3·750

J2S
500

". ~ 40
.'., ....'''\ ...-

40

1.000

"50

15
100
100

50
liS
J2S
125
J25
J25
15

200
lOO
J2S_5
'50
500
'50
500
m
500
SOO
'50
81°
.~

250
250

. 710
'00625
·50
8SO
QO
3711
liSO

1,'50
!lOO
!lOO
1'0
150
1'0

"105
150
15

'40
'00. 300

t.~.A}' r~
J25
'50
375
"0
150

,,'

5.00

5.00

4,00

3.00
3.00
3.00
3.00
3,'10
3.00
3.00
3,00
3,00
3,q.o
3,50

.3,50
3.00
3.00
3,00
3,00
3.00
3.00
3,00
3,00
3,00
4.00
2,50
2,SQ
2,50
2,50
2,50
2.50
a,so
2.50
2,50
2.50
2,50

4,00

5.00

5.00

5.00

'.50
a.50
2.50
a,50
a,50
2.50
2,50
2,50
2,50
a,50
2,50
'.50
2.50
2.50
2,50
'.50
',50
',50
a.50
',50
2,~O

',50
',SO
',1l0
',50
',50
',50
',50
',50
',50
',50
a.llo
',.50
',50
3.00
3.00
3.00
3,00
3,00
3.00
3.00
3.01)
3.00
3,00
2.50
'.511

SO kilos acero calibrado 'P. 4 de 8 mm.••••••
So kilos acero calibrado F. 4 de 10 mm•••••••••
100 kilo. acero calibrado F. 4 de 12 mm.•••••
100 kilos acero calibrado F. 4 de 14 mm•• _ ••
SO kilos acero calibrado F. 4 de 15 mm•...••
100 kilos acero calibrado F. 4 de 16 mm.••.
100 kilos acero calibrado F. 4 de 20 mm••••••
2)0 kilos acero calibrado F. 4 de 50 mm...•••
200 kilos acero calibrado F. 4 de 55 mm..•.••
200 kilos acero calibrado F. 4 de 60 mm•••
2.000 kilos acero en chapa F. J de 1 mm•••
3.000 kilos acero en chapa F. 3 de l.! mm.
4.000 kilos acero en chapa F. 3. de.2 mm...
5.000 kilos acero en chapa F. J de 2.5 mm.••
2.500 kuos acero en chapa F. 3 de 3 mm•••
2.500 kilO!! aoero en chapa F. 3 de 3,5 mm. ..
l.OOO kilos aoero en chapa Y. 3 de 4 mm...
1.000 kilos aoero en chapa F. J de 4.5 mm•••
1.000 kilos acero en chapa F. 3 de 5 mm.••
500 kilo. acero en cbapa F. 3 de 5.5 mm.••
1.000 kilos acero en chapa F. 3 de 10 mm•••
100 kilos acero en chapa F. 4 de S mm.••.•.
150 kilos aoero exagonal F. 4 de 6 mm•••••.
1.000 kilos acero exagonal Y. 4 de 7 mm...
1.000 kilos acero exagonal F. 4 de 8.5 mm.•.
2.500 kilos acero exagonal F. 4 de 9 mm ..
2.500 kilos acero exagonal F. 4 de 10 mm .
2.500 kilo. acero exagonal F. 4 de 12 mm .
3·000 kilos acero exagonal F. 4 de 14 mm .
3.000 kilos acero exagonal F. 4 de 17 mm .
1.500 kilos acero exagonal F. 4 de al mm ..
50 kilos acero exagonal F. 4 de 36 mm ..
200 kilos acero calibrado F. 4 de 75 mm .
10 ki.los acero azul en fleje F. 7 de 26Xo.s

mlllmetros ••.•..........•...•.•••..••••••••..•••.......
to kilos acero azul en fleje F. 7 de 30XO,S

miJínH~tros o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

25 kilos acero azul en fleje F. 7 de 31)Xo,8
milimetro. . .........................•.....•.•.•••..•••••

50 kilo, acero en pletina 11'. 3 de 18X30
milinletrOI .

50 kilos acero en pletina F. 5 de 60X8
mi1inl~tros •..••••........•........•.•••••...•.•••••••••.

200 kilo. acero en f.lelina F. 5 de 40X7
milim.lros para bal estas " ..

25 .k.ilo. acero en pletina F. 6 de IOX30
mll1m~trO!l •.•••••.•••••••••••.••••••••••••••••••••••••••

50 .kilo< acero en pletina F. 7 de 7SX 15
mtlLm<-tros .

'5 kilo, .cero en pletina F. 7 de I2X30
milim~tros .

40 kilos acero redondo F. 3 de 10 mm .
40 kilos acero redondo F. 3 de 12 mm ..
20 kilos ac.ro redondo F. 3 de '4 mm ..
50 kilos acero redondo F 3 de 16 mm.•••••
so kilos acero redondo F. 3 de 18 mm .
50 kilos acero redondo 11'. 3 de ,1) _ .
SO kilos acero redondo F. 3 de '5 _ ..
50 kilos acero redondo F. 3 de '0 mm••••••
~o kilos acero redondo F. 3 de 40 mm.•••••
o kilos acero redondo F. 3 de SO mm.•.•••

40 kilos aCl:ro redondo F. 3 de 60 mm .
50 kk~los acero redondo F. 3 de 70 mm .
50 tlos acero redondo F. 3 de 90 IIIID .
lOO kilos aoero redondo F. 4 de 5 mm••••••
'00 kilos acero redondo F. 04 de 6 mm••••••
lOO kilo. aeero redondo F. 4 de 7 mm••••••
200 kilos acero redondo F. 04 de 8 mm......
~g~ ~Uos acero redondo F. 4 de 10 mm••••••
'00 k'fOll acero redondo F. 4 de 12 mm .
101) k!ts acero redondo F. 4 de 14 _ ..
lOO tcllOl aoero redondo F. 4 de 16 mm .
10l) kO' acero red'lUdo F. 4 de .8 _ ....••
I~O ole' ilos acero redondo F. 4 de al) _ ......
lO k!lol acero redondo F. 4 de 22 mm••••••
30~ k!¡Os acero redondo F. 4 de 30 _ ••••••
'00 k!loa _ro redondo F. 4 de '5 mm••••••
'50 ,,~o. acero redondo F. 4 de a8 mm••••••
100 k!lOtr acero redondo F 4 de 41) mm••••••
'Go ¡Jlos acero redondo F. 4 de 50 mm•.••••
lOO k'l oe acero redondo F. 4 de 55 mm..•.••
'50 k'ls acero redondo F. 4 de 65 mm .
lOO k!IOS acero redondo F. 4 de 75 mm .
500 k!IOS acero redondo F. 4 de 85 mm .
300 k!lo, acero redondo F. 4 de '50 mm•.•
300 kho, acero redondo F. 5 do 85 mm••••••
So kl~' acero redondo F. 5 de 90 mm .
So Iell acero redondo F. 7 de 16 mm ..
So k'loI aoero redondo F. 7 de 20 mm , .
's khol acero redondo F. 7 de '5 mm .
35 kllol acero redondo F. 7 de 30 mm ..
So kilOS acero redondo F. 7 de 35 mm .
'5 Ie/I acero redondo F. 7 do 40 mm .
80 le! os licero redondo F. 7 de 50 mm ..
'00 k\'il licero reclondo F. 7 de 80 nlm.•••••
"0 k!IOS lIoero redondo F. 4 de 90 mm ..
'5 k· t os acero redl)ndo F. 4 de 100 mm .lItilt;: acero rápido en pletina de IIX.o
So k'l trI)' .
ISo. kl~1 acero cuadrado F. 3 de 12 mm .
So len I)S acero redondo F. 4 de II o mm••••••
So len: acero cuadrado F. 3 de 16 mm••••••

acero cuadrado F. 3 de 20 mm......
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ao.oo 300
20.00 JOO
..o,ee 400
ao,oo 300

~,OO ••000
15,00 150
I~,oo 150
15.00 IJO
015,00 375
45.00 30e
15.00 600
015,00 150

.-5.000 675
,15.00 '1300
15.00 :1125
15,00 31S
15,00 "5
15,00 .,5
15,00 37.

RESUMEN

-

.8,00

.8,00

.8,00

D. O. n6m. lao

Precio T", ~

15,00 '"J5,OO 4st
15 00 4S0
15.00 aJJ
15,00 4S0
15.00 7S0
18,00 3.601
18,00 1·350
'18,00 4·~OO

18.00 1.8uo
18,00 3.600
IS,OO 3.600
18,00 1.800
18.00, 1.800
t8,OO ~·700

t8.00 1.800
18,00 •.800
20.00 1.000
20,00 1.000

20.00 1.000

20.00 1.000
20,00 1.000
20.00 ,1.000

20,00 1.000

20.00 500
20,00 500
20.00 1.-
20,00 a.ooo
2d.OO 1.000

20,00 1.-
20,00 1.-
20,00 600
20.00 600
&1,00 1.200

54-415

•

s._ ,~ I

Importe del primer lote............... 139.8'0
Importe del .e¡undo lote............... 63.585
Importe del tercer lote.................. 54.475
Importe del cuarto lote.................. 61,5&1

T.TAL..................... 319.450

s .

25 kilos duraluminio TWOndo de SS mm ..
30 kilos duraluminio redondo de 60 mm ..
30 kilos duraluminio redondo de 65 mm ..
25 kilos duraluminio redondo de 80 mm ..
30 kilos duraluminio redondo de 90 mm ..
So kilos duraluminio redondo de 100 mm ..
200 kilo. duraluminio en chapa de SolO mm.
75 kilos duraluminio en cbapa de 6,10 mm.
2S0 kilos duraluminio en cbapa de 1 mm......
100 kilos duraluminio en chapa de 1,2 mm.
200 kilos duraluminio en chapa de 1,5 mm.
200 kilo. dUnUuminio en chapa de 2 mm...
100 kilos duraluminio en chapa de 2,5 mm.
100 kilos duraluminio en chapa de 3 mm...
ISO kilos dUnUuminio en chapa de 4 mm...
lOO kilo. dnraluminio en chapa de S mm.••
100 kilos duraluminio en chapa de 6 mm...
So kilos duraluminio en tubo de 8XI mm.
So kilos duraluminio en tubo de 10XI mm.
So kilos duralumínio en tubo de I2Xl mm.
So kilos duralnminio en tubo de "XI mm.
So kilos duraluminio en tubo de 18XI mm.
So kilos duraluminío en tubo de 32XI mm.
So kilos duraluminío en tubo de 2SXI .mm.
%5 kilos duraluminio en tubo de 30XI mm.,

1:315 de largo _
%5 kilos duraluminio en tubo de 30XI,5 mm.
So kilo. duraluminio en tubo de 33XI,5 mm.
100 kilos duraluminio en tubo de 40XI,5 IIIJII.
So kilos duraluminio en tubo de sOX2, de

4,5 de largo - ..
50 ldIo. duraluminio en tubo de 60XI,5 mm.
So kilo. duraluminio en tubo de 60X2 mm.
30 kilos duraluminio en tubo de 62XI mm.
30 kilos duraluminio eu tubo de 40Xa mm.
60 kilos duraluminio en tubo de 30XI mm.

CUARTO LOTE
""'''''7.~ f"

a.ooo ldIoo chapa duraluminio de 0,5 mm.,
de IX- metros _

1.000 kDOI T. de duraluminlo de 20X,. mm.
420 kilos escuadra de aluminio de 20X,. mm.

800

I.aoo

1.600

800

800

800
200
200

=.400
1.200

200
800
:zoo

a:
800
400
.60
160
400
800
800
800
400
800
800
aCle
800

...400

Total

8,00

8,00

8.00

8,00

8,00

.1\,00
8.0\!
8,00
8,00
8.•'!)

8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8.00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8,00
8.00
8,00
8,00

Precio

'5 kil". alambre durallUD!Dlo de a mm ..
'5 kilos alambre duraluminlo do 3,5 mm .
20 kilos alambre duralamlnlo de 4 mm••••••
1 S kilos alambre dura\amJaJo de 5 mm......
So kilo. chapa dura1um1Dlo de 2.000X I.OOOX

8 milímetrol ••_ •••• _ .
10 kilos duraluminlo redODdo de 6 mm ..
lO kil"s duralumlnlo redondo de 7 mm ..
lO ki.los duralumlulo redondo de 8 mm ..
zs k.los duralumlnlo redondo de 10 1IlDI .
.0 kil.. duralumlulo redondo de 12 mm ..
40 kilos duralumlnlo redondo de 1 S mm.: ..
lO kil"s duralumlnío redondo de 18 mm.
45 kilos duraluminlo redondo de 20 mm....::
'0 kilo. tiuraluminio redondo de 25 mm..

l " .. duraluminio redondo tf~ 30 mm.:::::
t. durnl1lminio rtdoT"~ 1 I'C is 1DIIl.._••
,'..; (fll'·'.lnn1inio rffi ... ,.·;1'l '1': 40 mm••••••

l:araluminio rtd"w f " (1,. 4S mm
d\lr.ibminio rc~l;fl'''''J .:; SO mm:::

100 kilos acero en tul» F. 3 de :l3XI mm.
25 kilos acero en tubo F. 3 de 34XI mm...
25 kilos aceTO en tubo 'F. 3 de 36X 1 mm...
300 kilos acero en tubo F. 3 de 36Xl,s mm.
'50 kilos acero en tubo F. 3 de 40XI,s mn'.
25 kilos acero en tubo F. 3 de 38XI mm...
100 kilos acero en tubo F. 3 de 34XI,s mm.
25 kilos acero en tubo F. 3 de 42X2 mm .
So kilos acero en tubo F. 3 de 42XI mm .
lOO kilos acero en tubo F. 3 de 44X2 mm.
lOO kilos acero en tubo F. 3 de 32XI,5 mm.
so kilos acero en tubo F. 3 de 4sXI,s mm.
20 kilos acero en tubo F. 3 de 48)(1 mm.
20 kilos acero en tubo F. 3 de 48Xl,s mm.
So kilo. acero en tubo F. 3 de 48X2 mm.
loO kilo. aCero en tubo F. 3 de sOXI mm.
lOO leilos acero en tubo F. 3 de s8Xo,s mm.
lOO kilo. acero en tubo F. 3 de s8X 1,s mm.
So leilos acero en tubo F. 3 de s8,SXI,s mm.
lOO kilos acero en tubo F. 3 de 62XI,s mm.
loo kilos acero en tubo F. 3 de 6sXI mm.
20 kilos acero en tubo F. 3 de 24X2 mm.
100 kilos acero en tubo F. 3 de 25,SXl,S mm.
250 kilos aCero en tubo F. 3 de 60XI mm.
25 kilos acero en tubo F. 3 de 6XI mm....
So kilos acero en tabo F. 3 de IIX r,S mm.
ISO kilos aCero en tubo fuselado F. 3 de

16X8xo,S mm. .. _ .
lOO kilo. aoero en tubo fuselado F. 3 de

64X32XI mm. _ .
1So kilo. acero en tubo fu.elado P. 3 de

IIOXSOXI,2 mm .
lOO kilos acero en tubo ovalado F. 3 de

20X IOXO,s mm. .. .
lOO kilos acero en tubo ovalado F. 3 de

60X26Xl,s mm. .. ..
200 kilos aCero rectangular F. '3 de 60xsoX

I,S nll'W. .

TERCER LOTE

s••o.. ..

Ef Servicio ";e Aviación Mili
11: nvmbrará un inspector, que ins
peccionará Ja fábrica a que se adju
dique cada uno de los lotes del pre
se~te con'CU1'8o, la. obten-ción y tra
baJOS efectuadas en el referido ma-
tetial. ..

Las pruebas ex:i'gidas por 'el in.
'Pector serán de oue,nta del fabricante
y efectuadas en su laboratorio.

3." La c:allifica.ción de las diferen
tes catr:;:(Irías de aceros se refieren
a la ta.lJ;a Standard ¡de los aceros de
uso en Av:ación Mi,litar, en el que
se espe,cifi'can las característicaos ne
cesarias para un tr-atamj,ento térmi
<:0 d,eter.mdnado y una' com\posi.ción
qulmic,a media, siendo únicamente las
cantidades subrayad¡¡s ('lJlldiciones de
rccc~)dón. Esta tabla Standard está
a la disposidón de los concursantes
en las ofi,cina's del material. en la

Secci6n de Aeronáutica cúl 1Liniste-
rio 'de ra Guerra. '

4." Por 10 que se refiere a los ,ace
ros Iaminaldos en li«lgotes, barras, fle
jes y varillas, ademAs de las pruebas
neoesaria 'y .análisis qu!.D'IIÍcos que
indica la taibla Standard, deberán lle
nar satrsfactoriamente la proe1xl de
,plegado formando 'Una, U, cuyO radio
interior suá igual al ,diámetro io sec
ci6n tranllYersal de 'la probeta. Esta
deber! tener un diám:etroo s~ción

tra.naverad máxima deIS millmetro·s.
S." Para 1011 ~n~d!I, se formarán

loteos ¡por piezA' procedentes de una
mism,a colada., noexocedienklo ésta
de la flm.

6." Por 10 'que s.e refiere a loa pa
lastro's de a,cero al carbono, ést,e de
ber{¡ ser obtenido en horno Martln
eléctrico o al crilO!.

,," Lo, lotes' para b ensayos :se
farmaráll- de la mane1'a siguiente,

siel11lpre en el supuesto 'de que ta fá
brica está inspeccionada por el Ser'
vida de A-yiad6n ,Militar.

Palastros de menos de un milÚJIe·
tro 'de e'Sjpesor: Un lote por pda 2~
kilos o fra'Cci6n. -

Pa;1astros de uno a tres milimetro'
de es'pesor: Un lote por cada. $.000
kilos o fra<:ci6n. .

'Pala'stros de tres millmebrOl y 6~'
periares: Un lote por ,cada 10.000 )d
ros o fra<;ci6n.

8." En el análisis qu!mico ae ha
rán d08 ensayos por Jote, y rnpectO
a la dosificación de elementos, de~e
rá ser la que i,ndica la tabla Stal1'
dard, , .

9." ILas pruebas mecánica's C0I1S1.
tirán en ensayos de tra'cci6n, :p1e1a.;
dos a¡tt'rnados, .plegada, embutido
soldadura.

P,ara el ensayo de tracd6n, los re
snrtadoi deben ser los siguiente-S:
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21. Por lo que se refiere a las 'bia
rras y varillas de duraluminio, 'se su
ministrarán laminadas y tem'pIladas,
en estado de emIPleo.

22. La form3lCión de los lotes pa,ra
los ensayos, se hará de la .manera si·
guiente:

30 barra. para diámmol menores de, I S
millmetrol.

1 S barras para diámetro. menorea de 1 S a
"S milimetrol.

lO barr.. para diámetrol menorel de lIlÚ
de "S millmetTo••

BIJI"O$ tU "',",$ 4# 40 ",mmdro$ 4# tlUmelr#l.
. . .. ~ .

Car,a de rotura mlnima, 38 kil~amot
a un millmetra cuadrado.

Limite e1áatioo proporcional, .0 kilOlra·
mOl a un millmetro cuadrado.

Alargamiento mínimo, 16 por ]...

Carga de rotura mlnima, 33 kllocramol
milLmetro cuadrado•

Limite el4ltloo, 1 \l kilogramol millmetro
cuadrado.

Alargamiento centellmal, 13 por lOO.

no pudiendo exceder el lote de 200
kilogramos.

23. Los encargos serán de 'densi·
:dad y tra'Cción; para e'I ,primero, se
hará uno por lote, y para el segun
do, dos ·parlote.

24. La densidad resultante deberá
ser, como máximum, dos 2,9.

En el ensayo de tra:cci6n, y 'en el
sQPuesto de OIPerar sobre barras la
m~nadas y tem!plada:s, las ,caract-erís-
ticas deberán ser: 1

En kl.s varillas de menos de IS mi
Hmetros, podrá aldmitirse un alarga.
miento de 14 ¡por 'lOO.

25. Por lo que se refiere a chapas
y banda'! de duraJl'uminio, proceden
S'uministrar las temlplada!s.

26. ¡Los lotes para los ensayos se
formuán <ton chalPas del mis-mo es·
pesor y en número de 15 por lote,

Carga de rotura mlnima, 26 kilorramOI
millmetro cuadrado.

·Llmlte eláatleo proporcional, 15 II:IIOIT_
mlllmetro cuadrado.

Alargamiento cente.lmal, I S por 101.

58

50

~3

JB
lB
'3

16 !
20 70

CATaClOu.&I

1'.8 1'.4 1'.5

38 43 52
20 I7 14

40-45 45·55 5$-65
24 20 16

B. ,1 ""Ior.
Bar,o$ /1, 11I6$ d, 60 mU¡"',lrol 4# diMnlf,o.

] ,5 mm. 2" del eapelOr
],5 mm. 5 '" del eapelOr

friendo un recocido, según exija el
Inspector.

12. Los lotes para los ensayos se
compondrán, corno máximo, de ISO tu
bos de igual diámetro o sección, 110
excediendo su pe'so de '1.000 kilo
gramos.

13. Pa.ra el análisis quílmico se
harán dos ensayos por lote, y la. do
sificación de los elementos deberá
ser la que indka la talbola Standard.

14- Para la.s pruebas mecánicas al

100 tubos que han sufrido un recoci
do fin::Ll, se harán dos ensayos ~or

lote, para la trac'Ción, 'Y dos por lote,
para el abocardado y la del apl'asta
miento, individual o por lotes, según
10 aconseje el inslpector. En 10s tu
bos sin recocer se a'l1tnJentarán al
doble eJ número de estos ensayos.

En el ensayo de trlKci6n, 10s re
sultados mInimos &erán Tos 'siguien
t~:

R,t«i40.

Re./ltalc:ia ea Jcam' • UII mI.
Ilmetro cuadrado ......_......

Al.,...:.· laobre taboa _H
to .,...... IObre ProlNta.....

s.,.~ fMi&

Re.llteDcia en kzma. ~l
Alarp1lÚell' Iaobre taboa' '-"

to aobre Probeta ...

ElI ensayo de 'a'bocar1dado solamen
te 10 sufrirán los tubos de sección
circular. Las vird1a's ,no deberán. pre
sentar ninguna grieta ante'S de que
el aumento de diámetro producido
sea el que se ¡ndi'Ce. 'a continuaci6n.

<le> I

En e,l diámetro interior no &erá me
nor 'que el '<1iámetro exterior verda
dero disminuido del espesor máximo
tolerado, ni ma.yor que diCho diáme
tro exterior disminuk10 en el doble
del es'pesor permitido. .

Todos los tubo'S deberán suminis
trarse cubiertos interior y exterior
mente ~on ,una 'grasa 'exenta de
acidez.

16. Independientemente de los en
sa.yo~ indica.dos, todo materia'! estará

~exllOl

2 mm.

• mm.F.3

uPZIOa liD.
CATlIOOau TI7aO

11==============:==:== Iexento de 'grietas, pelo's, arrugas, es-
1; r i a s , dd>1«e's, escamas, aholladu-

PollUl1'Ol IÜ .110 iI Inl tMlfluInM. ~.2 1-.....;;-=---1·----1 ras ni otros defectos.
Resistenclado en kzma. lID millmetro caadrado. 33 17. !Todas las ,piezas deberán tra~r,
Alargamiento '" H 22 además de la marca. de fábrica, una.

PolGsIrOI IÜ Ir//6 wtiIfIwdrN .. ~. marca con la categoría del acero, se
gún la tabla Standard.

Resistencia en !qms.Xl mi1lmetro cuadrado. 35-40 18. Si fos en'sayos 'de un ~ote no
Alargamiento '" _............... 25 cumjple con las condiciones exigidas,

se efectuará un oontra-eosayo con do
ble número de probetas, y si alguna
de las pruebas de este contra-ensayo
no queda 'satisfeoha, será rechazado
el lote.

19. Por 10 que se refiere ,al 'duralu
minio, éste procederá, con preferen
cia, de fá.bricas nacionales, con la pa-
tente d-e diaha aleación. ,

20. La composición química de la
a.Ieación ddJerá re~nder a las si
guientes .proporciones:

Cobre 3,5 a 4,$ X '"
),(angane!lO 0,40 a 0,70 X "'"
llagnesio 0,40 a 0,70 X %
Aluminio el reato a ]00
Hierro menOtl de 0,50 ..

iEl ensayo de plegados alternados
no se efectuará más que con los pa
lastros de menos de un milímetro de
espesor.

El ensayo de ,plegado se hará como
se especifica en ila cláusula ,cuarta,
debiendo quedar una saparación en
tre las ramas de un espesor, para
los 'palastros de F. 3. Y F. 4., Y dos
e'S(pesores, !para el F. 5., para los pa
la·stros de uno a tres milímetros';
tres e9¡>esores, para los F. 3. Y F. 4.,
Y cuatro es,pesores, para 10s F. 'S., en
los palastros de más de tres milíme
tros de eSpesor.

En el ensayo Ide embutido, que se
hará solamente a los pal:astros entre
0,5 y tres milímetros de espesor, el
abultamiento producido por .la bola
no deberá Tom¡perse antes 'de haJber
alcanzado una profundidad de 12 me
tros.

En el ensayo 'de 'soldadura, 4a pro
beta 'SOldada al tqpe y repasada con
la lima hasta dejarla con el espesor
del pa1astro, y des.pués de recoci
da, deberá dar una resi'stencia igual,
por lo menos, al 80 por lOO de la
corr~ndiente al palastro y un alar
gamienoo no menor de un SO por 100
del correspondiente al miSomo.

'10. La's tolera.ncias en los espeso
res serán, "para palastros inferiores
a tres milímetros de eS'¡>esor, 0,1 de
espesor, y ¡para los s.riores a tres
milímetros, 0,05 de es¡pesor.

II. Por 10 que se refiere a los tu
bos de acero al carbono, deberá 'ser
éste dbtel1JÍdo en horno Martln eléc
trrco o en crisol.

Los 'tubos procederán de lingotes
pequeños forjados 1() barras lamina
das sin soldadura, y de~r'n sufrir
un estirado en frio, quedando a elta
fase terminalda su lfaibricaci6n ,o su-

En el ensayo ,de a¡plaetamiento en
Jos tubos recocidos, no deberá ll/Pa
re'Cer 'la 'Primera grieta antes de que
en e'l aplastamiento reduzca el diá
metro o eje .mayor en un es'Pe~or,

para los cilínddcols, y tre's es¡peso
res,iPara los fusellados. En los tu
bos sin recocer, hasta el 40 por 100
de rclducción del diámetro o eje
mayor.

15. La's tolerancias admitidas se·
rán la's siguientes:

Bn el di6",",0 ,"Iri<w.
Inferior a 40 mm............. 0,1 ÍIIIÍIL
Su~rior a 40 mm............ o,. -.
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Denlldad 11 por 10ti
Tracción • por lote.
Abocardado lrldlridaal.

No ¡pudienldo exceder de ISO kilo
gramos 'el ,peso del lote.

32. Los ensayos serán:

Tubos de menol de 25 millmetrol, 40 por
oteo

Tubos de menol de as a 50 mUImetrOlo :10
por lote.

Tubos de m" de 50 millmetro.. 10 por
ote. : I _4.;1 ..."..-

ToleraAcia eA di4mmo.

Llas tolerancias serán:34·

Tubos de. ~iámetro exterior de 10
a 25 miluuetros .

Tubos de diámetro exterior de :lS
a 50 millmetrol _ .

Tubol de diámetro mayor de 50 .

Espesor de I a 4 lIUIl. o,.,. ..
Espesor de más de 4 mm _.. 0,1 ...

35- Por lo que se refiere a los
perfiles de duraruminao. los perfiles
serán obtenidos por trabajo en frío,
en hileras, y procederán de 'bandas
recocidas. I

36. -Los lotes para los ensayos se
constituirán 'Por grupos de ,perfiles de
la misma forma y con un ~so infe
rior a. IS0 kilogramos ¡por lote.

37. Los ensayos serán: de densi
dad y traoción, tres !por lote.

4l densidad deberá ser, como má-
ximo, 2,9. ,

En la prueba. de tracción, deben dar
los resultados siguientes:

Carga de rotura máxima. 38 kilocramotI l1li.
Iímetro cuadNdo.

Límite elástico proporcional.
milímetro cuadrado.
Alargamiento. 16 por 100.

nes o iUS representantes que ~oncu

rran al acto, deberán acompafiar su
cédula o pasaporte de extranjería y
el último recibo o alta de la '~ontri-

» -. bución industrial que corresponda sa
1,2 mm. tisfacer, según el concepto en que los
J,5 mm. licitadores c01Illparezean, y caso de es-

tar exceptuados de la contribución
industrial, con arreglo a ~a le'7
de utilidades, se justificará este ex
tremo. No será necesuio el recibo (J

alta de la contribuci6n industrial, cuan_
do los proponentes residan en las pro
vincias Vaseong3idas y Navarra y bas
tará que acrediten su condición in
dustrial, según 10 d:9puesto en los pre
coptos que regulen el ~oncierto eco
nómico con diCba.s provrndas. Pero
si el ser'Yicio hubiera de realizarse eu
territorio no afondo o común, al ser
adjudicado a sujeto contribuyente de
régimen distinto, deberá el adjuidica
tario matricuki.rse conforme al regla
mento a¡plicable en el lugar del ser'Yi
~io..

Presentarán también la certificaci6n
a que hace referencia el decreto de 3
de diciemibre de 1926 '7 reglamento pa

22 ld1ocr- 1"3. su aplicaci6n, uf ~omo también
declararán en sus proposiciones que
los obreros empleados en la conl

I trucci6n del material estarán someti-
Se :podrá adanitir que los valores dos a condiciones no .inferiores a las

de R. y A. (resistenda y alargamien- establecidas con cará1:ter genera'l, bien
to) ,des'cienda hastaR. - 36 '7 por 109 Comités paritarios corres
A. = 14 por '100, siempre y cuando pondientes o 'Por los cont'l"atos de
R. - 2. A. > 70. normu 'de trabajo acordados .por las

38. Independientemente de los en- organizaciones patronales y obreras
sayos 'indicados, todo el material es- {fe la industria do que se trate o ¡re
tará exento de ¡pelos, estrias, grietas neraliE'adas en los contratos in'divi
y demás defectos. duailes de la prqpia indmtria o profe-

39. Si lds ensayos de l1n lote no si6n, declarando también su sumisJón
cUl11Jlen COD las condiciones ftqUeri- expresa a 'los preceptos del decreto
das, se repetirá 01 ensayo con doble de 6 de mauo de 1929, 'que establece
número de ¡prolbetas, y si a;Fguna re- determinados limites para los perlo
sulta desifavora.ble, se rechazará el dos de liqaidación de salarios y de im
lote. posició. de nmltas y para la garamf..

40. ,PaN. todo 10 .referente a la de los cr&Htos o jomates.
ejecución de los ensayos, se tendrá También lIlCotDlPafiaráJI los Hcitado
pre:sente 10 pre<:elptuado en el pliego, rel el boletfn o recibo o autorización
de 'condiciones generales 'de produc- que juftlfique el ingreso de la cuot&
tos metalúrg,icos del Servi'cio de Avia- obligatoria del retiro obrero corres
ción Miolita.r, que está a la dis¡posición pondieate &lIDeS ante.rio.r, según di.
de los concursantes. : pone la, orden de 30 de julio de I9U

41. L¡a aldjuditcación ,pod.rá hacerte CC. L.•6m. '12), '7 las emlPres.1 T
por uno, varJos o la totalidad de los sociedades, una ~ertifica'Ci6n ClCpedid..
lotes. pot su dirCIICtor o gerente que acredite

42. El precio por que '!le ~ la !lO formar par,te de la misma .inguna
ad:judicación se entiende es por mer- de lu personas ~en~Hdas en 40.
cancfa. puesta en los alm1a'cenes 'del artícUlos }Vimec-o y segundo del de
Serv,icio de Aviación Militar, es¡ Cua- creto ele 12 de octubl'le do 1923
tro Vientos. CC. Lo n~m'. 4504) y decreto de 24 de

43· Las entregas pod.rán hacc:rsea diciembre de 1028 (D. O. núm. 284).
partir del mes siguiente de la adjíu- Todo. 101 documentos present'ad~
dica.ción definitiw, y con cantidades por 10. licitadore! en el Qdo de la
minimas de un rote para ~os 'en'sayos subasta, si están expedidos en el ex;'
correslpondientes. La última entrega tranjero '7 en i'dioma distittto del el
no podrá efectuarse, por ningún mo- paliol, deberán estar tra.dttddos por
tivo, de~ués del IS de diciembre 'del la inberpr~tación de 'lenguas del Mi.
alio en curso. nisterio de Estado y estarán, ..demás,

legal1izados '1 visadas sus firmas por
dicho :Ministerio. Asimismo, estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, e:lt'C'eptuándose los pasaportel
de extranjerfa.

3.· No serán admitildas las propo
siciones que no reunan los requisi
tos exigidos en los '¡pliegos de con
diciones. ha<:iéndose constar en ellas que
el proponente está conforme coo cuantd

l.· Las proposiciones se extende
rán en palPel sellado de la clase 6.·, '7
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se ,salryen con nueva
firma, '7 se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio. '

2.· Los autores de las proposicio-

S.5 .... .... ..
S ..

" JO.OIlft. LO.OITV-
TUXln:.· DI.AL

LU.

E (eapelOr><ll'5 mm
E (eape.or)> 1.5 _.

Si las chacPas o bandas son de es
pesores menores :de 0,5 1Ili.lImetros,
se admitirán alargamientos del 8 ¡por
100, y de 0,5 a un milímetro de es
pesor, del 12 por 100. En la prueba
de 'Plegado, la sflParación entre la ra
ma. de la U, formada sin lFietas ni
otras señales, será la siguiente:

29. La tol'erancia será 0,1 para es
pesores inferiores a 'un miHmetro, y
0,05. 'PaN. los s~eriores a un lmiH
metro.

30. Por 10 que se refiere a tubos
de duraluminio, serán suministrados
estirados en frío y templados. '

31. Los lotes para ensaryos se for
marán por tulbos de la misma. dimen
sión, y estarán construidos en la si
guiente forma:

33· .La den'sidad deberá ser, como
máximo, 2,9. En la prueba. de 'trac.
ción, deberán dar Ios Tesulta<!OlI si
guientes:

Caria de rotura, s8 ldlocrarac. IIIIlIaletro
<\Uadrado.

iLImite el'atlco proporcloaal, u kUocramoa
.lIImetro caa.drado.

A1ari_lento IObre tubo, 16 por lOO.
Alari_lento 1Gb" probeta, ZS por 100.

no excediendo Su 'Peso de 100 kilos.
27. Los 'ensa.yos serán: de densi

dad, uno ,por lote, y de tracción, cua
tro por lote.

y de p!legado individual doe erl
sentido del laanina'do y 'dos en senti
do pel1J>endicula.r a éste.

28. La densidad deberá ser, 'Como
máximo, 2,9.

En el ensayo de tracción, deberá
dar la'S cantid3des siguientes: •

Carga de rotura, 38 kilogramos milíme
tro cuadrado.

Límíte elástico proporcional, 22 ldlotrr
'milímetro cuadrado.
• Alargamiento centesimal. 16 por loo.

Se admitirán 'que los val101'e'S de
R. y A. (resistencia; y alargamiento)
-e reduzlcan a R. = 36 kiloeramol
mlUimetro cuulrado, y A. = 14 por
lOO, siecmtpre que R. - 2 A. ):" 70.

En la. prueba.' Idel abocardado, et
aumento 'de diámetro, sin que alpa
re:rJCa. grieta o sefia.l alguna, será:

'rubol basta 1,5 mm. de elpelOr.......... n 'lit
,~..bos de ~ a 2 mm.... '10'"

ubol de I de dos mm................ 9 ,"
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e1l los mismos se estipula. Tampoco se
admitirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en :Ios anunciO!.

4-& Para tomar parte en el concur
so es condición indispensable que los
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que
justifiquen haber irr:upuesto en la Caja
general de uepósitos o en una de sus
sucursales la suma equivalente a1 cin
co por c:ento del i~orte de sus
ofertas, caku'lado sobre el precio lí
mite.

La citada garantía podrá consig
narse en metálko o en títulos de la
Deuda públÍ'ca, que se valorarán al
precio medio de cotiza'Ción en Bolsa,
últimamente publicado, a no ser que esté
preveniodo se admitan por su val<lr no
minal. EJ1 secretario del Tribun:.&l com
probará el precio DIllllio cm la Go
cIta dI Madrid.

Este depósito se constitllirá ha
ciéndose constar expt"esa'Dlente en el
resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para ¡¡(;udir a4 CODC'\U'9() de que
•e trata. . ..

5.& La eJqXesada. fianza no seni
rá más que !para la 1M'OIl08)ción '" la
Inal vaya unida, aunque e-I Hcltador
a cuyo favor estuviese extendido el
.Ión del deopÓSMo presente distintas
proposiciones.

6,& No se &dmitirá para tomar
IlIlrte en el COI1OU'fSO ni para garanti
zar el servicio, las cartas de paao que
le refieran a ilI()osiciones hechas para
Uianzar otros .ervicios, por m" qK
lea . notoria la flerminación satisfac
toria de los mismos, si no se justi
icase este extremo pOI' me'dio de la
c<lrreS'Pondiente oortificaci60, bacién
CQse en este caso ~a transfel'éocia de
la ganntia para rM,POI1dcr a6 nuevo
tontrato.

7,- Que el precio que .iH:onsp en
las .proposiciones se expri4Ui ea lleva
~r pesetas y chtia<lS de··... uu¡':
ud monetaria, n.o admitiéGttoe. más
kacci6n que la del c6Iltimo¡·

8,-El concurso se verificará. PftCI
.amente en dia. ~oC'lble _ Ja. plaza,
local, día y hora ,qae se ii4· eD ~os
Muncios, constitilyélM1oee el tri-.J
en la forma que estaboleeen los ardcu
10$ 32, 33, 34 y "lO del reg!Nn_.to de
Cont.ratación Admi«isPraiin oa el Ra
mo de Guerra" daodo prifICiplo el actO
con !e'. lectura del anuncio '7 pUegos de
corxhcKmes. . ,

9.,- ' TlCrminada. la. .Iectura de e.to.
4~umentos, el ¡)re.iderite. oeclarará.
d)Joerta la Iicitaci6n .por UD' plazo de
aedla hora, y ad....ertirá a' los eonC1Z
rrentes que durante éO ~den pedir
l~s expticaciqnet que eatlmen n~l&
'!'Ias IObre las condiciona del concur
10, en la ime1~pcia de que pasa_
do tI plazo y abierto el primer pliego
no se dar!. eXlPlicación, a.~&una. '

,Durante el expresado pilazo de me
dIa hora, los '¡¡citldores entregarán
I ,Presidente, bajo sobre cerrado, los
p~legOS que conbengan sus propo.sj
~Ionds y en el anverso d,el citado so
;~ ..eberá ~a.Jla.rse escrito k> siguien-

. PropoSICIón para oPtar al con-
c!2rso de 'liCero y duraluminlo - destIno al S " ,",v.. -e!'vlclO de Aviación militar".

El Presldenbe ·10 recibirá. sefialando

cada pliego con el número que leco- prestado, sin derecho a indemnizaci6n·
rresponda por el orden de presenta- a1g>U'Da.
c:ón, y los dejará sobre la mesa a ~a Si el concurso fuese anulado, será
vista del público. potestativo para el adjudoicatario provi-

Una vez presentados al Presidente siona.! continuar o no, de aouer&> con
los pliegos, no podrán retirarse por el Ramo de Gp,erra, la prestación del
ningún motivo. servicio por el tiempo indispensable pa-

lO. Cinco minutos antes de e:xpi- ro asegurar el mismo.
rar el plazo de meklia hora, se anun- 17. Aprobado el remate por quien
ciará en alta voz que fallta sólo ese corresponda, el adjudicatario tendri.
t)eu¡po para terminar el ~lazo de ad- obligación de C<lnstituir a disposic:ón
misión de ¡pliegos, y a~ expirar la me- del Presidente del Tribuna.'! un depó
dia hora, el Presidente lo declarará sito definItivo del diez por ciento del
kl"mina.do. importe de su adjudicación, constitu-

inmediatamente el PreSIdente abri- yéndose este dl:\l>Ósito en la misma
rá en primer pliego presentado, y se f<lrma que para el provisional precep
dará lectura ¡por el secretario, en alta túa la condición cuarta.
voz, a 1a prop06icihn en él contenida Este depósito definitivo se impon
y sucesivamente se abrirán y leerán drá dentro del plazo máximo de quin
los demás por el orden de numera- ce días, contados desde que se noti
ción que 60 les haya dado al presen- fique dicha aprobación 1111 oo1rtt'atista,
tIu'los. y set'Tirá 'Para garantir el cumpli-

II. Una vez terminada la lectura miento del C<lntrato, haciéndose cons
de las pr~osiciones pcesentadas, so tar así~resamenteen el documento
formará por e1 secretario del tribunal aCl"editativo de la conostitución del de
de subassta, un estado cOIniParativo de pósito, teniéndose presente cuando co
tas orismas que firmará dicho seere- rrespoooa, 10 determinado ea el artlcu•
tario con et V.- B.- del Presidente lo nooreno.
y el "t__ del Comisario de Gae- 18. El oontrati-sta tendrá obliga-
...... ción de fonna.1izar escritura y de en-

J2. Utoa ...ez cerrada la licitacióa, tregar al Presidente del Tribunal del
e'l PresideRte deciarará acepta.<1a. a. re- conc~rso, paN! el curso a su destino,.
sena de la aprobaci6n sUlPeríor, la pro- el número de e;emplares r~1I1Ienta
posición que se estime cumple mejor Iu rio que establece el arriculo 55 doel
c01ldkiooes del concurso, haciendo a su citado ~eglamento, en el térnIi,no de
fa.vor la adjlltiocacióll del remate, la un mes, a contar desde el dIa en que
caal teadrá sielJlllre el cadeter de le le notifique la adjudicación defini
.proyisional, dándose con ello p« ter- un del remate.
miudo 4 acto '7 procediéndose .egui- Em el mismo acto /ie! ot0l"l'amien
.daDlellM a ~« acta nota.rial de lo ele la escrit1lfa, se cieYolv!eriD al con
k> oc1ll'rido, que autorizarán todos 108 trati,ta los r-esguarOOI del depósito

lIefiniti'vo.
iJldivid1lOS del Tribuul y firmar-á e'1 19. El contrl/tista queda obligado a
rematante o sa apoderado. I'fosentar ea 'Ira. ofi.cma liquidadora de

J3- !Loe res&'ll&r'dos de depósitos derechos relli1e" la e9CCit1ll'a o cOllvenio
corre.pota4ieabes a las pl'QPOsicioaes que le ollorgue, siendo die IU cuenta
que ao f1leeu aceptadas DI fuesen ob- el abono del imp1luto que proceda y
je~ de protesta, se devolverán después c!oemá'l ga.9tos que oomo cons~uencia
de terminam el acto del CODCUnO p'8di«an originarae.
a )os iaMreeados, los que firmaráA el ~. Serán de cuenta del adjudicata
retiré de las mismas a! pie de ns res- no fOdt>s 101 lJ~stos que oca'sionen
pectina oIertas, quodanodo estas ui- ~Íl &nun'Ci<la '7 el oagamieato de ~a.
das aleJllPediente del concarso. Igaal- e~itura. en la forma y n'Úmerode
meate se devolv.erin ~os demás do- e)e~ares que det«minael artJculo
cumentos que aCOOllPaften &sus propo- 5.5 y el acta del ~0DCU1'101 exigiénllose
siciotes. . 1 .1 l"eGIatantoe la pl"eIeOtaclon de loa re- '.,

1"1. Le pra.atfa pr'ovisi<lnalae ¡ler- eif>os que aC!lediten babel' satilfeeho
4!eri·, quedando su Importe a benefi- 101 dereci108 de iuerción de :Ws anun
cio del Tesoro, euantdo el autcc de ció•.
la proposici6n que rel1J1te mi. be- .Los rem8lllUltel. del lleg'UIDdo ~
neficlo.deie de IUblcrltlir él'aeta delCufso no están obMgados al pa&,o de
concursa- 'lI'C~ftdo .111· com~roaPso. '. ; 10, MUlCios' de ~OI primero-.

15. Al declarar aceptada. uná pferpo- al. También lIe'l'á.n de cuenta'del
sición, .se entiende que en la &cept.... contratista todos lo. gutos de trans
ci6n va.envuelt. la responsabl&!ad del portes, acarreos y' derecho. o arbi
remat&nte h..... que Se& aswClbada por tripa q~epudiet'a tel1'U la mercanda,
el llils.1sterlo 'de 111. GU~rra,.ln CtI'Yo P1*'to que· el precio por que baca
req!2iuto· no"empezará a'causar olee,; su' olerta, .e en1lenderá que es cdloca
tOl, &meno. que la urgencia del servi" da lQulSlIa al pie de 101 altnacenes del
cio oexj.ja se deeu1le desde 1uego, . Servicio de ATiaci6n en Cuatro Vien-

·J6, Una 'Y'CZ recafda la adJt*1icaci6n tos.
provitiolla'l, si la urgenda det servido Esto no obstante, si el Ramo de
exigiera que se ejecutase, desde tuego, Guerra tuvien medios de transportes
el COlrt\'lalÍista tencki obllgaci6n de ha.- 'propios, se 10s fa.cilitará al contra
cerIo asl. tista, siempre que no JOI necesite para

S'i d'CS((>ués el contratl&ta favorecido BUS servicios, prestá.ndole además tocio
con la a<dIjudicación provisional no oh- el apoyo que su carácter oficial le per
tuviera la definitiva, s610 tendrá. dere- mita, siendo de cuen·tade aquél el
0110 'll que se liquide y abone al precio pago de todos 101 gastos que dicho
de S'lJ proposid6n la parte del servicio auxilio irrogase.
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._. No se a~cederá a satisiacer dentes, trabajo de mujeres y nifíos et
indemnización alguna, intere.ses de cétera, estableddos para 1<>s patronos
demora, ni a pagar mayoor ,precio que en el G6digo de Trabajo. Que, asimismo,
el esti;pulado por la crea.ción de nue- se' ajustarán a las obligaciones seña
vos impuestos, portazgos, derechos de ladas para los patronos en todas las
faro y puerto, practicajes, caresda disposiciones de carácter social que

de 1<>s mercados o subidas de ta- se encuentren vigentes.
rifas de ,ferrocarriles. Así como :<19- Terminado el contrato comple
ta!Illpoco el Estado intentará mer- ta. y fielmente por parte de los con
mar ia retribución convenida, por- tratistas, el Presidente del Tribunal
que se supriman o disminuyan los a cuya disposid6n está constituída
citados impuestos o tarifas existentes la fianza, acordará su devoluci6n si
a.i contratarse el cOmlPromiso. • bien exigiéndoles preTiamente que

23. El contratista queda obligado acrediten haber satisfecho todos los
a' satisfa'Cer el impuesto del Timbre, gastos a que Se refiere la condidón
el de pagos del Estado y todos los 26 de este pliego y que se ha dado
demás y los arbitrios provinciales y cumplimiento a las di$poskiones re
municipales que se hallen establecidos gula.dora.s del impuesto de derechos
{) se establezcan en el .períodó de du- reales.
radón del contrato y sean inheren- JO. Cuando el rematante no cum-
tes al mismo. pliese las condiciones que debe lle-

24. La entrega de lo~ efectos con- nar para 'la celClbrac:6n del contrato
tratados ~ verificará en la l«:aJidad o impidiese que éste tenga efecto en
y establecimientos que se determinen, y el término seña.lado, se anulará el
la recepción de 101 mismos se efectuil.rá remate a su costa con los siguientes
por la Comisión de Compras, que levan- efectos:
tará acta en la. que deberá figurar el pre- l.· La pérdida de la garantía o
cio por unidad y el valor totaJl del lote dep6sito de la subasta. que, desde lue
entregado. De cada. lote de materiaa le go, se adju4i<:ará al EstaJdo como in
redactará triplica.da acta de recepción, demniza.ción del .perjuicio ocasionado
uno de cuyos ejem.plares se entrega-o por la demora del servicio.
rá a>1 contratista, otro se remitirá a 2.· ,La celebraci6n de un nueTO re
la reSlPectiva Secci6n del Ministerio, mate bajo -las mismas condiciones pa
y el tercero se archivará en la Comi- gando el primer rematante la dife-
sión. rencia del primero al segundo.

25· No se admitirán aquellas propo- 3.0 No presentándose prQlPosid6n
siciones de los que no acre<liten reumr admisiMe en el nuevo, la administra
los requisitos necesarios .paN su cum- ci6n ejecutará el servido por su cuen
plimiento, a cuyo efecto acompafiarán ta o por contrataoci6n directa, reSIPon
a las mismas cuantos documentos es- dien.<fo el rematante del mayor gasto
ti~n conduccentes a formar una exac- que oca·sione con respecto a su pro
ta apreciación de las circunstancias que posición.
concurran a. dicho fin. Las responsaobiUdades a que se con-

26. -El pago se hará dentro de los naen los dos párrafos anteriores se
créditos disponibles cuya existencia exigirán en 'la forma que establece
se justificará en 'la forma que esta- .Ia condición 31.
Mece la 1ey de 19 de marzo de 1912, 31. lEn todos los casos de incum
por la pagadurla Central del Semcio, pHmiento, el contratista ser'- reque
<:00 cargo a los crédito! QIJe para estas rido al aobono que proceda, y de no
a.tenclones figuren en los que se con- vuificarlo en Id plazo qe se fije,
signen para d Servicio de Aviación en si la fianza prestada o lo. pagOl que
-el vigente Presuppetto, debteDCto acre- estuvieran pendientes de satitfac6cse
,ditar precisamente el eomratil'ta que ha le no Se consideraran suñc:ieGta, .e
sati,fee:ho la contribución industrlaí que expedirá <:ertifiocado del d6bito por eol
ie corresponda, la. cuotas del retiro obre- Comiario de Guerra, Interftntor del
ro y los gastoa, impuestos y arbitrios trilmna1 del concurso, con apNSiÓD del
que enumeren las condiciones 19 a 23· caphul'o, artkulo, .ecci6n 7 presll
Los pagoa se harb una TeZ recibidos puesto & q12e lLÍecte.

"1 admitido el material coatratado, ftri- Elle certificado seri cursado 'Por el
6ei~ ea la forma. que determisa 11
íin.9truoci6n sexta. de la ordeIl circular Preside_ del tribuaal del coaeuno al

4e :13 de ooriembre de 1931 (D. 0 ••6- ::~e::::e~:n::=-r~~i:e~c~:c:::
aero a6S).. tntLata, para que, coa 111ft. . lo
. 27· Si e1 eoutr&tilta a .a ,... que ..tablece el articUlo 61 d. ..
.entlnte, dado • ~, el ¡- .1 le7 de Contabilidad 7 M .....tr8Ci6n
'Centro o FJat:abieclmioea'to Ncep\Or, de la ,Hacierda pCtbllca le pIbcecIa • 1&
M a~"ntara .in previo -.vIso Id aGtO- eJecaci611 7 ftf1tIaI de loe bIeDe. qae
riz&.c:16n de la plaa doo4e .. Teri- "an precilOl en l. fOC'aa& eata
fique el .ervlelo, la. órdene. relatl".. blecida pa.r& I'a recMldacl6c 4. tri
a~ mismo qu.e f~eora necesario comu- butos, rentas y er'ditos de d-& Haden
alca;rle, se. c.onslderari como I'! •• da p6blica, In~el&ndo el Importe del
hubiera -reCibido, y de no cwnplimen- d&ito una vez hecho efectlTo con
tarlas, s~ .proceded a efectuar di- a'Ptic~i6n al ca¡p[tu!o, artfculo: sec
cbo serVICIO en 1'11 ~orlJ1a que m's ción y ~esupuesto en que l"e.ult6 el
<lonven,1I. .. co.ta y rleSoB0 d.el citado descubierto y cursando el dele¡rado de
contratista. Hacienda a la autoridad que 'le re-

36. .El contratista QUeda. obligado mit:ó el certificlLdo, la carta de pago
&1 cumplimiento de los 'preceptos re- que justifique e-l restablecimiento del
lativos al contrato <le trabado, acci- crédito en el servicio de referencia.

D. O. nÚID. J~

Ja. ~ disposiciones pemati~
que en estos contratos se adopten
por la administra.ción, tendrán carác
.ter ejecutivo, quedando a salvo el de
,recho del <:ontratista para dirigir sus
reclamaciones ¡por la vía contencioso
.aodministrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las dis,posiciones esopecia
les sobre contratación administrativa,
.se resolverán por las regla6 del de
,recllO común.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
.dudas se susciten sobre sn inteligen
.cia, rescisi6n y efectos, se resolve
,rán en la forma que determina la.
condición anterior.

34- En caso de muerte o quiebra del
~ontratista. quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser quo los
herederos o síndicos de la. quiebra s'e
.ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la.s
.condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
.dará en libertad de adm:tir o desechar
.el ofrecimiento, según convenga, si.
.que en este último caso tengan aqué
Ilalls derecho a iDdemnización, sino úni
camente a que se haga la liquidación
<le los devengos del contratista.

35- Por el Ramo de Guerra podrá
ser rescindido el contrato, si se su
(\>rimiese e. servicio a que éste se re
fiera, o deja.ra. de COII.Signarse en pre
.supuesto el crédito necesario para el
mismo y que iguadmente ICrá causa
de res-cisi6n el establecimiento de ua
monopolio sobre los efectos o materia.
objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o pre.,isto especiaimente ea
el pliego de condiciones. 1epIes le rqi
rá por loa .~. del r..lam~to de
,Contratación ~ministrativaen el Ra-
mo de Guerra. ley de AdministralCión
y Contabilidld de la Hacienda pública
y disposiciooeif ~omplementarias & am
bas.

'37. lEn cUlDp1imi~ a ,Iio pre
nido en d re&'1amento para la. aplica
ción de la 4ey de 14 de febrero de
.1907, q»robado por orden de ~ de
julio de 1~17 ~C. Lo n6m. 153), se
.copiUl • coatiD1Iaci6D 10. siguiente.
.ardeufo.:

Art. lO. Cuallldo se h..ya celebrad.
SlD obteau po.tura o plopotici6. &4!
DIoisible, una .~asta o un conc:urlQ
sobre matec'ía reservada .. la. P1'oduo
ciólI nlCionaf, 'se 'PO<fi'i admitir l.
.col1C\lZTeDC:ia de 1a extranjera en 1.
.HlFunda. .1Sba.ta o en se¡rundo coa
.Cllrto que le conyoque con 1IU1eci6a
al mismo plie,o de 'Codicion.. qu.
Ilni6 eSe bue 'Pan: la primera Yell.

A!'t. n. En la .e¡unda .ubasta
o en el secundo con-curao ~revisto por
.el ar1tclalo anterior, lo. producto. aa
,cionales terán preferidos en concu
rrencia con 10'1 ~roductos extranjeros
exclu[dos de 'Ia relación vigente> min
trl.s el proclo de aQ'U~l1os no exceda
al de estos en más del 10 por 100
del precio que sef\ale la proposició.
más módica. Siempre que el contra
to camlprenda productos incluidos e.
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JfADJUD.-hr:rUJITA y . TA.I.LasI Da. )(ro

lUIftaIo Da loA Guau

AzAÑA

Señor Director genera'Y 'de Carabi
neros.

Selior General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
lioitado por el teniente ayudante de
profesor de Gas Colegios de ese
Cuerpo D. Manuel de las Casas Soba
be teñido a bien autorizarle parn. dis
frutar quince días 'de las va'Caciones
de fin 'de curso en Bayonne, Biarritz
y Bordeaux (Francia)..

Lo comunko a V. E. 'Para su co
nocimiento y oulll(plimiento. Ma<kid,
19 de mayo de 1932.

Señor•••

¡ponldiente capítulo del vigente presu
'{)Uesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunt>limiento. Madl'id,
11 de mayo de 1932.

la relación vigente y productos que
no 10 estén, los pliegos de condido
nes y las proposicio~.g se a.grUiPa~

rán y evaluarán por separado. En ta.
les contratos la preferencia del pro
docto nadonal estaMedda por el pá~

'l'rafo procedente cuando éste fuera
apEcable, cesará si la proposición por
ella. favorecida resulta onerosa en l:Il:Ú
del 10 por 100 com¡puta.do sobre el
menor predo de los productos no fi
gurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso las .propo
siciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudoll
arancelar:os en su caso, los demás
impuestos, los de tranSlportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la. entrega, según lu
condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los funcio
narios de la Administnci6n que otor
guen cualesquiera contra.tos para ser
v:cios u obras públicas, deberán cui
dar de que cQPias literales de tak.t
contratos sean comunicadas inmedi....
tamente des¡pués de celebrarlos en
cua\quier forma (directa, concurso o
subasta) a la Comisión Prot~tora.
de la Producd6n Nacional.

Madrid, 13 de ma'YO de 1932.-Aza
fla.

Central de Tiro desarroUará del 14
al 31 ambos inclusive, del próximo
mes de agosto, un Curso de Tiro de
Costa en la plaza dol Ferro'¡ que será
seguido por dos eaJ¡>itanes y dos te
nientes de cada uno de los 'regimien
tos de Costa números 1, '3 Y 4 Y un
<:aIpitán v 'un teniente por cada uno
también de los Gr'Upos Mixtos nú-
mero 1, 2 Y 3 Y 'Por cuatro jefes y
dieciséis ofici~es del regdmiento 'de
Costa núm. z, siendo nombriados to-
dos ellos po.r las reSlpectivas Autori-
dades Mi1itares a. propuesta de los
primeros jefes \de los mendonailos
CueIlpOs, a quienes se e:x¡pedirá pasa
portes {:on la oportunidad debida a fiu
de que efe'ctúen su presentación a. di
cha Sección de Costa de La Escueola
Central de Ti.ro el día 14 de agosto
a las diez de la mañana. Todo el per
sonal que asista al Curso, tendrá de
recho a: peI'Cibir }as <I;etas reglamen
tarias y a efectuar los viajes de ida
regreso ,por cuenta del Estado, trans-
portándose también en esta forma el
material <fue sea necesario. LoS' gas
tos relativos .01. las d·ietas y pluses
al material indispensa.ble y a la ~o~
comoción de vehículos autoID.Óvi1es,
serán sufragados con cargo.a. la can
tidad de 41.945 ;pesetas que al mis-------..·...--·-------.1 mo se asignan y que se consignarán
a la cit'ada: Sección ,de la Escuela

"CCI'I •• 11.lrICCI•• I .,ClaU .JUlI Central de Tiro con cargo .ad capitu-
CURlSOS D.E TIRO" Jo JI, articulo primero del v·jgente

¡pruupuesfo. Los fransporte~ ,por fe- 1------------ _
Circular. Excmo. Sr.: La 'Sección rrocarril;y ,vía marítima del personal

4e Artillería de .COlta .4e 1& ~,;y material, serán cargo al cor.res-


